
 

Ciudad

Que e

Judicia

proced

sentid

la Co

Electo

cautel

UT/SC

R E S 

C O N 

R E S 

d de Mé

emite la

al de la

dimiento

o de co

misión 

oral dec

ar solic

CG/PE/M

U L T A 

S I D E 

U E L V 

éxico, a

a Sala 

a Fede

o espec

onfirma

de Qu

claró im

citada e

MOREN

N D O .

R A N D

 E .........

R
P
S

E

R

A
C
D
N

M
L

S
O
C

C
O

 trece d

SE

Superio

ración, 

cial san

r el acu

uejas y

mproced

en el p

NA/CG/7

Í 

............

D O .......

............

RECUR
PROCE
SANCIO

EXPED

RECUR

AUTOR
COMISI
DENUN
NACION

MAGIST
LUIS VA

SECRE
ONTIVE
CAVAZ

COLAB
ORTIZ G

de enero

ENTENC

or del T

dentro 

cionado

uerdo AC

y Denu

dente 

procedim

7/PEF/2

N D I C

.............

.............

.............

RSO D
EDIMIEN
ONADO

IENTE:

RRENTE

RIDAD 
IÓN 

NCIAS 
NAL EL

TRADO
ARGAS

ETARIAS
EROS 
OS VÉL

BORÓ:
GÓMEZ

o de dos

CIA 

Tribuna

del rec

or indica

CQyD-I

ncias d

la ado

miento 

23/2021

C E 

............

............

............

DE RE
NTO 

OR 

 SUP-R

E: MOR

RE
DE 

DEL 
LECTOR

O PON
S VALDE

S: VIOL
Y 

LEZ 

DANIE
Z 

s mil ve

al Electo

curso d

ado en 

NE-6/20

del Inst

pción d

especia

. 

.............

.............

.............

EVISIÓN
ESP

REP-14/

RENA 

ESPONS
QUEJA

INST
RAL 

NENTE: 
EZ 

LETA A
SAR

EL ER

eintiuno.

oral de

de revis

el rubro

021, po

tituto N

de la 

al sanc

.............

.............

.............

N DEL
PECIAL

/2021 

SABLE:
AS Y
TITUTO

JOSÉ

LEMÁN
RALANY

NESTO

.  

l Poder

sión de

o, en e

or el que

Naciona

medida

cionador

........... 2

........... 3

......... 25

L 
L 

: 
Y 
O 

É 

N 
Y 

O 

r 

l 

l 

e 

l 

a 

r 

2 

3 

5 



SUP-REP-14/2021 

2 

 

R E S U L T A N D O 

1 I. Antecedentes. De lo expuesto por el partido recurrente en su 

escrito de demanda, y de las constancias que integran el 

expediente, se desprende lo siguiente. 

2 A. Denuncia. El seis de enero de dos mil veintiuno, Morena 

presentó escrito de queja ante el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, para denunciar el promocional pautado por 

el Partido Acción Nacional, denominado “CAMBIEMOS HACIA 

EL FUTURO BOLICHE”1, programado para su difusión a nivel 

nacional del siete al trece de enero, en la etapa de precampaña 

del proceso electoral federal que se encuentra en curso. 

3 Asimismo, se denunció que el promocional estaba siendo 

difundido por medios digitales (Facebook, Twitter y YouTube) y 

se solicitó el dictado de medidas cautelares. 

4 B. Acuerdo impugnado. El inmediato ocho, la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral declaró 

improcedente la adopción de la medida cautelar solicitada, ello 

en el expediente INE/SCG/PE/MORENA/CG/7/PEF/23/2021 

integrado con motivo de la denuncia referida en el punto 

anterior. 

5 II. Recurso de revisión. El diez de enero, Morena interpuso 

ante la propia responsable el presente medio de impugnación, a 

                                      
1 Identificado con las claves RV00831-20 (televisión) y RA00988-20 (radio). 
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Judicial de la Federación; así como 3, párrafo 2, inciso f), 4, 

párrafo 1, y 109, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

SEGUNDO. Procedencia  

10 Se tienen por satisfechos los requisitos de procedencia 

previstos en los artículos 7, párrafo 1; 9, párrafo 1; 13, párrafo 

1; 109, párrafo 1, inciso b); y 110, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

derivado del análisis siguiente. 

11 Forma. La demanda se presentó por escrito y en ella se hace 

constar el nombre y la firma autógrafa de la persona quien 

ostenta la representación del partido recurrente; el domicilio 

para oír y recibir notificaciones, así como las personas 

autorizadas para tal efecto; se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable; así como los hechos, agravios y los 

artículos presuntamente violados. 

12 Oportunidad. Se satisface el requisito porque la presentación 

de la demanda ocurrió dentro del plazo de cuarenta y ocho 

horas, porque el partido recurrente manifiesta que el acuerdo 

impugnado le fue notificado el viernes ocho de enero, a las 

diecinueve horas con cuatro minutos; por lo que, si la demanda 

se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto Nacional 

Electoral el diez siguiente, a las dieciséis horas con treinta y 

tres minutos. Resulta evidente que la presentación de la 

demanda fue oportuna.  
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interesada o de oficio, para conservar la materia del litigio, así 

como para evitar un grave e irreparable daño a las partes en 

conflicto o a la sociedad, con motivo de la sustanciación de un 

procedimiento. 

18 Por tanto, se trata de resoluciones que se caracterizan, 

generalmente, por ser accesorias y sumarias. 

19 Accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin en sí 

mismo; y, sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves. 

20 Su finalidad es prever la dilación en el dictado de la resolución 

definitiva, así como evitar que el perjuicio se vuelva irreparable, 

asegurando la eficacia de la resolución que se dicte. 

21 Por consecuencia, las medidas cautelares están dirigidas a 

garantizar la existencia y el restablecimiento del derecho que se 

considera afectado, cuyo titular estima que puede sufrir algún 

menoscabo. 

22 Bajo esa lógica, las medidas cautelares a la vez que 

constituyen un instrumento de otra resolución también sirven 

para tutelar el interés público porque buscan restablecer el 

ordenamiento jurídico conculcado, desapareciendo 

provisionalmente, una situación que se califica como ilícita. 

23 Sobre dicho punto, debe subrayarse que el legislador previó la 

posibilidad de que se decreten medidas cautelares con efectos 

únicamente provisionales, transitorios o temporales, con el 

objeto de lograr la cesación de los actos o hechos constitutivos 

de la posible infracción. 
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se debe ajustar a los criterios que la doctrina denomina como 

fumus boni iuris —apariencia del buen derecho— unida al 

periculum in mora —temor fundado de que mientras llega la 

tutela efectiva se menoscabe o haga irreparable el derecho 

materia de la decisión final—. 

29 Sobre el fumus boni iuris o apariencia del buen derecho, debe 

precisarse que éste apunta a una credibilidad objetiva y seria 

sobre la juridicidad del derecho que se pide proteger, a fin de 

descartar que se trate de una pretensión manifiestamente 

infundada, temeraria o cuestionable. 

30 Por su parte, el periculum in mora o peligro en la demora 

consiste en la posible frustración de los derechos del 

promovente de la medida cautelar, ante el riesgo de su 

irreparabilidad. 

31 Como se puede deducir, la verificación de ambos requisitos 

obliga indefectiblemente a que la autoridad responsable realice 

una evaluación preliminar del caso concreto -aun cuando no 

sea completa- en torno a las respectivas posiciones 

enfrentadas, a fin de determinar si se justifica o no el dictado de 

las medidas cautelares. 

32 En consecuencia, si de ese análisis previo resulta la existencia 

de un derecho, en apariencia reconocido legalmente de quien 

sufre la lesión o el riesgo de un daño o violación inminente y la 

correlativa falta de justificación de la conducta reprochada, 

entonces se torna patente que la medida cautelar debe ser 

acordada, salvo que el perjuicio al interés social o al orden 

público sea mayor a los daños que pudiera resentir el 
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cumplimiento efectivo e integral. 

35 Así, a la autoridad competente para el dictado de medidas 

cautelares, le corresponde examinar la existencia del derecho 

cuya tutela se pretende, a fin de lograr la cesación de los actos 

o hechos que constituyan la infracción denunciada, evitar la 

producción de daños irreparables, la afectación de los principios 

que rigen los procesos electorales, o la vulneración de los 

bienes jurídicos tutelados por las disposiciones contenidas en la 

ley aplicable. 

36 Razón por la cual, también deberá ponderar los valores y 

bienes jurídicos en conflicto, justificando la idoneidad, 

razonabilidad y proporcionalidad de la medida cautelar que se 

dicte o motivando las razones por las cuales aquélla se niegue. 

En consecuencia, en ambos casos deberá fundar y motivar si la 

conducta denunciada trasciende o pudiera trascender los 

límites del derecho o libertad que se considera violado y, si 

presumiblemente, se ubica o no en el ámbito de lo ilícito. 

CUARTO. Estudio de fondo 

a. Contexto del caso 

37 Morena denunció que el spot denominado “CAMBIEMOS 

HACIA EL FUTURO BOLICHE”, pautado para su transmisión 

en radio y televisión durante el periodo de precampañas; y a la 

vez difundido por otros medios (redes sociales). El cual está 

dirigido a los militantes del Partido Acción Nacional dentro del 

proceso interno de selección de candidaturas a diputados 

federales, sin embargo, en su concepto se trataba de 
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“CAMBIEMOS HACIA EL FUTURO BOLICHE” 
RV00821-20 [versión televisión]  

Marko Cortés: Tienes razón si 
piensas que las cosas no van bien. 

Aparece el nombre de MARKO CORTÉS, 
quien hace uso de su imagen y voz. Se 
anuncia su calidad como presidente 
nacional del PAN. 

Persona de género masculino 1: 
Cifra récord en el mundo de 
muertes por COVID. 

Se aprecia una persona de género 
masculino (no identificada) montando una 
bicicleta, en un parque público. Se lee la 
leyenda RÉCORD MUERTES COVID. 

Persona de género masculino 2: 
Empresas cerrando y dejando el 
país, el desempleo aumentado. 

Se aprecia a otra persona de género 
masculino (no identificada) caminando en 
un pasillo de oficinas. Se leen las leyendas 
“EMPRESAS CERRANDO” y 
“DESEMPLEO AUMENTADO”. 

Persona de género femenino: 
inseguridad descontrolada. 

Se aprecia a una tercera persona de 
género femenino (no identificada) 
entrenando en un apartado de ejercicio 
cardiovascular. Se lee la leyenda 
INSEGURIDAD DESCONTROLADA. 

Voz en off masculina: México 
necesita una visión moderna e 
innovadora. 

De manera secuencial aparecen diversos 
fondos, en cada uno de ellos se leen las 
palabras VISIÓN, MODERNA e 
INNOVADORA. 
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diputados federales. 

 

b. Consideraciones de la responsable 

41 Mediante el acuerdo ACQyD-INE-6/2021, de ocho de enero de 

la presente anualidad, la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Nacional Electoral declaró la improcedencia de las 

medidas cautelares solicitadas por Morena, con base en las 

consideraciones siguientes. 

• Uso indebido de la pauta 

42 Bajo la apariencia de buen derecho, la responsable estimó que 

el promocional denominado “CAMBIEMOS HACIA EL FUTURO 

BOLICHE” era de carácter político, pero con contenido 

“genérico”, por lo que no existían bases para ordenar la 

suspensión de su difusión. 

43 Aun cuando el mensaje hace una referencia explícita al quejoso 

al referir “Con Morena México pasó de estar mal a estar peor” 

de un análisis integral del contenido y del contexto de su 

difusión; la Comisión de Quejas y Denuncias sostuvo que el 

promocional fomentaba el debate público de los problemas 

sociales que desde la perspectiva del Partido Acción Nacional 

aquejan al país; como son los temas de salud, inseguridad, 
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que solicite el apoyo a favor o en contra de una determinada 

opción política. 

• Falta de deber de cuidado por una supuesta 

realización de campaña en el extranjero 

48 Finalmente, se razonó que a pesar de que el promocional 

denunciado fue difundido a través del perfil en Facebook de un 

partido político extranjero (Partido Demócrata Cristiano de 

Cuba); ello no puede suscitar la emisión de medidas cautelares 

porque la información se encuentra alojada en las redes 

sociales, y el perfil corresponde a un tercero ajeno a la 

denuncia, quien probablemente coincidió con la postura del 

emisor del mensaje. 

c. Pretensión y agravios 

49 De la lectura integral del escrito de demanda del partido 

Morena, se advierte que, esencialmente, considera que la 

medida cautelar solicitada debió concederse, dado que las 

expresiones del promocional denunciado sí constituyen actos 

anticipados de campaña, al desincentivar el voto para el partido 

recurrente.  

50 Lo anterior, lo hace a partir de los planteamientos que 

enseguida se exponen. 

• Contrario a lo sostenido por la responsable, el promocional 

denunciado vulnera la equidad de la contienda, porque 

contiene expresiones que tienen como objetivo culpar a 

Morena del desempleo, inseguridad, violencia y demás 

problemas, generando en los militantes odio y desprecio. 



 

 

• Así,

trad

favo

voto

la co

de c

• Ade

exp

cont

• Así,

expl

“vot

caso

conc

Mor

• Adic

pue

crític

únic

• Des

vaya

• Ade

el s

que 

 se ge

ucir co

or del d

o hacia 

ontiend

campañ

emás, e

resione

tra del i

 no b

lícitos q

ar”, “ele

o, se c

cluir qu

rena. 

cionalm

den ha

cas al 

camente

staca, a

a dirigid

emás, la

pot, no 

fue em

enera a

omo ata

denunc

el partid

a comic

a. 

el prom

s denig

nstituto

basta c

que llam

egir” o “

contiene

e se tra

ente, in

ablar so

gobier

e a More

además 

do a la m

a parte r

solo po

mitido en

antipatía

aques i

ciado, y

do recu

cial, es 

mociona

grantes,

 político

con ve

men o de

“apoyar

en equi

ata de l

ndica qu

obre la 

rno act

ena  

que en

militanci

recurren

or sí m

n la etap

17 

a hacia

nfundad

y conse

rrente, 

decir, s

l contie

, que s

o recurre

rificar 

esaliente

r” o sus

ivalente

a solicit

ue, si bi

situació

tual, no

n el pro

ia del P

nte se d

ismo, s

pa de pr

a Moren

dos pa

ecuente

y deseq

se trata 

ene fra

se tradu

ente.  

que no

en el vo

s antóni

es funci

tud del 

ien los 

ón actu

o hay 

omocion

artido A

duele de

ino en 

recampa

SU

na, lo q

ra gene

mente, 

quilibrar

de un a

ases qu

ucen en

o exist

oto (com

mos), s

ionales 

sufragi

partidos

al del 

razón 

nal no 

Acción N

e que se

su cont

aña. 

UP-REP-

que se

eral ve

desale

r la equ

acto ant

ue cons

n calum

tan ele

mo las p

sino que

que p

o en co

s en su

país y 

de me

se seña

Naciona

e debió

texto, e

-14/2021

 puede

entaja a

entar e

uidad en

ticipado

stituyen

mnia en

ementos

palabras

e, en e

permiten

ontra de

us spots

realizar

encionar

ala que

al. 

 valorar

es decir,

1 

e 

a 

l 

n 

o 

n 

n 

s 

s 

l 

n 

e 

s 

r 

r 

e 

r 

, 



SUP-REP-14/2021 

18 

d. Consideraciones de la Sala Superior 

51 A juicio de este órgano jurisdiccional, los planteamientos 

hechos valer por el partido recurrente son infundados e 

inoperantes, por las razones que a continuación se exponen. 

• Marco normativo aplicable 

52 El artículo 41 constitucional, en su base III, así como la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 

artículo 159, párrafos 1 y 2, prevén que los partidos políticos 

nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de 

los medios de comunicación social de radio y televisión. 

53 Asimismo, el artículo 226, párrafo 4, de la Ley en cita se señala 

que los partidos políticos harán uso del tiempo en radio y 

televisión que les corresponda para la difusión de sus procesos 

de selección interna de candidatos a cargos de elección 

popular, de conformidad con las reglas y pautas que determine 

el Instituto Nacional Electoral. 

54 Al respecto, esta Sala Superior ha precisado que la naturaleza y 

contenido de la propaganda de los partidos políticos en radio y 

televisión debe atender al periodo de su difusión; esto es, si es 

fuera de un proceso electoral (periodo ordinario) o dentro de un 

proceso electoral, si es en etapa de precampaña, intercampaña 

y campaña. 

55 Derivado de lo anterior, este órgano jurisdiccional ha 

determinado que, en principio, la prerrogativa de acceso de los 

partidos políticos a tiempos en radio y televisión se regula y 

orienta por las siguientes finalidades y directrices: 
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57 Sin embargo, también se ha reconocido que es válido que los 

partidos políticos durante las precampañas puedan 

emplear sus tiempos oficiales para difundir mensajes de 

contenido genérico, en los que se posicionen frente al 

electorado2; siempre que no se identifique a un precandidato en 

particular; y su propósito sea crear, transformar —a través de la 

crítica—, o confirmar opiniones a favor de ideas o creencias 

para estimular determinadas conductas políticas. 

58 Cabe precisar que la jurisprudencia de este Tribunal Electoral, 

reconoce que los mensajes de los partidos políticos pueden 

contener una crítica o contraste sobre el ejercicio de políticas 

públicas, lo que está permitido dado que fomenta el debate 

político3. 

59 Ahora, de conformidad con lo establecido en el artículo 227, de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 

entiende por: 

- Precampaña, el conjunto de actos que realizan los 

partidos políticos, sus militantes y precandidatos a 

candidaturas a cargos de elección popular debidamente 

registrados por cada partido; y 

- Por actos de precampaña, las reuniones públicas, 

asambleas, marchas y en general aquellos en que los 

precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, 

                                      
2 Véase lo resuelto en el SUP-REP-4/2018; SUP-REP-25/2018; y SUP-REP-
20/2019. 
3 Al respecto, véase la jurisprudencia 11/2008, de rubro: “LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE 
POLÍTICO”. 
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apariencia del buen derecho, resulta más funcional que solo se 

sancionen expresiones que se apoyen en elementos explícitos 

o unívocos e inequívocos de apoyo o rechazo electoral, con la 

intención de lograr un electorado mayor informado del contexto 

en el cual emitirá su voto. 

• Caso concreto 

64 A partir de lo anterior, es que se justifica la calificativa de los 

agravios formulados por el partido recurrente, pues del análisis 

preliminar del contenido del promocional, así como en 

apariencia de buen derecho, no se aprecian elementos que 

permitan concluir la presencia de actos anticipados de 

campaña. 

65 Lo anterior, porque el contenido del promocional no puede 

considerarse, desde la etapa cautelar, como un mensaje que 

claramente aliente o desaliente el voto hacia alguna opción 

política. 

66 En efecto, esta Sala Superior ha delineado los parámetros a 

partir de los cuales es dable sostener que las expresiones de 

los promocionales difundidos por partidos políticos, coaliciones 

o candidaturas tienen el alcance de constituir llamados al voto. 

67 Obviamente, constituyen llamamientos al sufragio, cuando se 

utilicen palabras que, por su definición, sean sinónimos de 

vocablos que soliciten el voto, a favor o en contra; sin embargo, 

también adquieren ese alcance otro tipo de expresiones que 

puedan resultar equivalentes. 

68 En el promocional “CAMBIEMOS HACIA EL FUTURO 
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política, aunado a que las manifestaciones en ese sentido se 

encuentran respaldadas por el derecho de libertad de 

expresión. 

72 Y, si bien, se hace referencia solo al partido Morena, ello de 

modo alguno desvirtúa la intencionalidad general y evidente del 

contenido del mensaje, que es pregonar que el Partido Acción 

Nacional es mejor opción política para corregir las 

problemáticas sociales y, con base en ello, invitar a unirse. 

73 Así las cosas, tal como lo refirió la autoridad responsable, el 

elemento subjetivo de la conducta infractora no se verifica, 

desde un análisis preliminar. 

74 Ahora, respecto a que en el spot denunciado no se identifica 

que se encuentre dirigido a la militancia del Partido Acción 

Nacional, debe decirse que dicha circunstancia no podría 

constituir una razón para considerar que, en sede cautelar, se 

aprecia un elemento que justifique la implementación de la 

medida cautelar solicitada. 

75 Lo anterior, porque como lo refirió la autoridad responsable, y 

como ha sido criterio de esta Sala Superior, es válido que, en el 

periodo de precampañas los partidos políticos utilicen los 

espacios comunicativos que les otorga la Constitución y la 

legislación para emitir mensajes de contenido genérico, es 

decir, no necesariamente enfocados en los procesos internos 

de selección de candidaturas, sino que es posible que en esa 

temporalidad puedan emitir propaganda política, para, por 

ejemplo, realizar una invitación a los ciudadanos a formar parte 

del mismo.  
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En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y, en su caso, devuélvase los documentos que 

correspondan.  

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados 

que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con la ausencia de las Magistradas 

Janine M. Otálora Malassis y Mónica Aralí Soto Fregoso y del 

Magistrado Indalfer Infante Gonzales, ante el Secretario 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.  


